
 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00074 00 

Demandante Doris de Jesús Quintero Bustamante y otros 

Demandados Agencia de Viajes Luz del Mar S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 102 

Asunto Reconoce personería y requiere parte 
demandada para que designe apoderado judicial 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Habida cuenta que la representante legal del menor Mattius Villegas Botero, quien debe suceder 

en el litigio al señor Jorge Mario Villegas Quintero, señora Leidy Johana Botero Graciano, 

constituyó apoderado judicial para que ejerza su representación, con cuyo fin designó al 

profesional del derecho NELSON HURTADO OBANDO, identificado con T.P. 60.431 C.S.J., 

según mandato aportado el pasado 29 de enero de 2024 (PDF26 del expediente), se le reconoce 

personería según las facultades otorgadas. 

 

Saneado lo anterior y previo a fijar fecha para continuar con la fase procesal en que cursa este 

litigio, se insiste en el requerimiento a la sociedad demandada para que designe profesional del 

derecho, en un término que no exceda de diez (10) días contados desde la notificación por 

estados de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

LFG 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 
Adriana Milena Fuentes Galvis 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 13/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 20 fijados a las 8:00 

a.m. 

 LGM  

Secretaría. 
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